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La  consulta  plantea  una  serie  de  cuestiones  relacionadas  con  la
aplicación de la normativa sobre protección de datos personales respecto de
una serie de herramientas tecnológicas cuyo uso hace obligatorio la Instrucción
3/2022 de la Secretaría General de la Administración de Justicia.

Tal y como se señala en dicha Instrucción, su obligatoriedad  deriva de lo
previsto en el artículo 230 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial:

1.  Los  juzgados  y  tribunales  y  las  fiscalías  están  obligados  a
utilizar  cualesquiera  medios  técnicos,  electrónicos,  informáticos  y
telemáticos, puestos a su disposición para el desarrollo de su actividad y
ejercicio de sus funciones, con las limitaciones que a la utilización de
tales medios establecen el capítulo I bis de este título y la normativa
orgánica de protección de datos personales.

Las instrucciones generales o singulares de uso de las nuevas
tecnologías  que  el  Consejo  General  del  Poder  Judicial  o  la  Fiscalía
General del Estado dirijan a los jueces y magistrados o a los fiscales,
respectivamente,  determinando  su  utilización,  serán  de  obligado
cumplimiento.

2. Los documentos emitidos por los medios anteriores, cualquiera
que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un documento
original siempre que quede garantizada su autenticidad e integridad y el
cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales.

3. Las actuaciones orales y vistas grabadas y documentadas en
soporte digital no podrán transcribirse, salvo en los casos expresamente
previstos en la ley.

4.  Los  procesos  que  se  tramiten  con  soporte  informático
garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por
el  órgano  que  la  ejerce,  así  como  la  confidencialidad,  privacidad  y
seguridad  de  los  datos  de  carácter  personal  que  contengan  en  los
términos que establezca la ley.

c. Jorge Juan 6                                                                                                                                                              www.aepd.es
28001 Madrid

1



                                                           Gabinete Jurídico

5. Las personas que demanden la tutela judicial de sus derechos
e intereses se relacionarán obligatoriamente con la Administración de
Justicia, cuando así se establezca en las normas procesales, a través de
los  medios  técnicos  a  que  se  refiere  el  apartado  1  cuando  sean
compatibles  con  los  que  dispongan  los  juzgados  y  tribunales  y  se
respeten las garantías y requisitos previstos en el procedimiento que se
trate.

6. Los sistemas informáticos que se utilicen en la Administración
de  Justicia  deberán  ser  compatibles  entre  sí  para  facilitar  su
comunicación e integración, en los términos que determine el  Comité
Técnico Estatal de la Administración de Justicia Electrónica.

La  definición  y  validación  funcional  de  los  programas  y
aplicaciones  se  efectuará  por  el  Comité  Técnico  Estatal  de  la
Administración de Justicia Electrónica.

Asimismo, esta obligatoriedad está igualmente prevista en el artículo 8
de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la
información y la comunicación en la Administración de Justicia:

Artículo 8. Uso obligatorio de medios e instrumentos electrónicos.
Los sistemas informáticos puestos al  servicio de la Administración de
Justicia serán de uso obligatorio en el desarrollo de la actividad de los
órganos y oficinas judiciales y de las fiscalías por parte de todos los
integrantes de las mismas, conforme a los criterios e instrucciones de
uso que dicten, en el ámbito de sus competencias, el Consejo General
del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las Administraciones
competentes, así como a los protocolos de actuación aprobados por los
Secretarios de Gobierno.
Las Administraciones competentes proporcionarán los medios seguros
para que estos sistemas sean plenamente accesibles y operativos sin
necesidad de que los usuarios se encuentren físicamente en las sedes
de sus respectivos órganos, oficinas o fiscalías.

Conforme al Artículo 236 bis., apartado 1, de la LOPJ, “El tratamiento de
los  datos  personales  podrá  realizarse  con  fines  jurisdiccionales  o  no
jurisdiccionales. Tendrá fines jurisdiccionales el tratamiento de los datos que se
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encuentren incorporados a los procesos que tengan por finalidad el ejercicio de
la actividad jurisdiccional”.

Como recuerda el Considerando 20 del RGPD:

A fin  de  preservar  la  independencia  del  poder  judicial  en  el
desempeño  de  sus  funciones,  incluida  la  toma  de  decisiones,  la
competencia  de  las  autoridades  de  control  no  debe  abarcar  el
tratamiento  de  datos  personales  cuando  los  tribunales  actúen  en
ejercicio  de  su  función  judicial.  El  control  de  esas  operaciones  de
tratamiento  de  datos  ha  de  poder  encomendarse  a  organismos
específicos establecidos dentro del sistema judicial del Estado miembro,
los cuales deben, en particular, garantizar el cumplimiento de las normas
del  presente Reglamento,  concienciar  más a los miembros del  poder
judicial  acerca  de  sus  obligaciones  en  virtud  de  este  y  atender  las
reclamaciones  en  relación  con  tales  operaciones  de  tratamiento  de
datos

Consecuentemente,  el  artículo  236  octies  de  la  LOPJ  regula  las
competencias de las autoridades de control en relación con los distintos tipos
de tratamiento:

Artículo 236 octies.
1.  Respecto  a  las  operaciones  de  tratamiento  efectuadas  con

fines  jurisdiccionales  por  los  Juzgados,  Tribunales,  Fiscalías,  y  las
Oficinas judicial y fiscal, corresponderán al Consejo General del Poder
Judicial  y  a  la  Fiscalía  General  del  Estado,  en  el  ámbito  de  sus
respectivas competencias, las siguientes funciones:

a) Supervisar el cumplimiento de la normativa de protección de
datos personales mediante el ejercicio de la labor inspectora otorgada
en la presente Ley y el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

b)  Promover  la  sensibilización  de  los  profesionales  de  la
Administración de Justicia  y  su comprensión de los  riesgos,  normas,
garantías, derechos y obligaciones en relación con el tratamiento.

c. Jorge Juan 6                                                                                                                                                              www.aepd.es
28001 Madrid

3



                                                           Gabinete Jurídico

c)  Emitir  informe  sobre  los  códigos  de  conducta  destinados  a
contribuir a la correcta aplicación de la normativa de protección de datos
personales en la Oficina judicial y fiscal.

d) Previa solicitud, facilitar información a cualquier interesado en
relación con el ejercicio de sus derechos en materia de protección de
datos.

e)  Tramitar  y  responder  las  reclamaciones presentadas por  un
interesado o por asociaciones, organizaciones y entidades que tengan
capacidad procesal o legitimación para defender intereses colectivos, en
los términos que determinen las leyes de aplicación al proceso en que
los datos fueron recabados. Se informará al reclamante sobre el curso y
resultado de la reclamación en un plazo razonable, previa realización de
la investigación oportuna si se considera necesario.

2. Los tratamientos de datos con fines no jurisdiccionales estarán
sometidos a la competencia de la Agencia Española de Protección de
Datos,  que  también  supervisará  el  cumplimiento  de  aquellos
tratamientos que no sean competencia de las autoridades indicadas en
el apartado anterior.

3. El Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del
Estado y la Agencia Española de Protección de Datos colaborarán en
aras  del  adecuado  ejercicio  de  las  respectivas  competencias  que  la
presente Ley Orgánica les atribuye en materia de protección de datos
personales en el ámbito de la Administración de Justicia.

4.  Cuando  con  ocasión  de  la  realización  de  actuaciones  de
investigación relacionadas con la posible comisión de una infracción de
la normativa de protección de datos, las autoridades competentes a las
que  se  refieran  los  apartados  anteriores  apreciasen  la  existencia  de
indicios  que  supongan  la  competencia  de  otra  autoridad,  darán
inmediatamente  traslado  a  esta  última  a  fin  de  que  prosiga  con  la
tramitación del procedimiento.

Tal y como resulta de los preceptos analizados, las decisiones sobre la
aplicación  obligatoria  de  las  herramientas  tecnológicas  se  adoptan  por  el
Consejo General del Poder Judicial y están directamente relacionadas con el

c. Jorge Juan 6                                                                                                                                                              www.aepd.es
28001 Madrid

4



                                                           Gabinete Jurídico

ejercicio de la función jurisdiccional, lo que determina la falta de competencia
de esta Agencia. 
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